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^oUíittSíOficia!
DE LA

^BOTSSOSA »8
_ Artículo I,® Las leyes obligarán en la Península, islas 
«aleares y Cananas, álos veinte días de su promulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
Promnlgación el día en que termina la inserción ae la ley 
«t ía Gareta oficial.

An. a." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«tniplimiento.

Art 3.® Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Cídiyo civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero do 18® y la Real orden 
“S 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las oor- 
Pwaciqncs provinciales ni municipales ningún documonto 

Meritura sin que los rematantes presenten tos recibos 
haber satistecho los derechos de inserción de los anun- 

«os de subastas en la Gaceta de Mudrui y Boletín Oficial.

SDSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóEDOBA Repelas. Pobra DB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes................................... 8
Trimestre......................  , 8 £6
Seis meses............................ 16 60
Ünaflo..................................®

Un mea................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Un alto...................................45

A^uwero mello, 38 eintimoa de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los dumingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. AloaldeN 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoleHnea Ofieialea se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . brU, de 3 y 21 de Octubre de 1964.)
Los seis o res Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advbktksoia. Conforme con Ia condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

tetaM del de U ‘ s 

[Gacela del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Seute (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Aiiuha, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
1x11

GOBIERNO CIVIL
ns LA 

Ï^OVE-VCIA DE CÓnOOBA

Circular número SS77 
?fiESUPÜKST03 ADICIONALES 

æôrœÎQatido en 31 de Diciembre el 
periodo de ampliación del ejeroioio de 
^*93 à 94 y debiendo prooederse por 

1 ^®® ^yontamientosá la formaoiónde 
1 ^®* presupueslot adicionales y r^undi- 
; *^®®i previas las oonsigníoutes liqnida- 

!' ®'0iie8, según dispone el ert. 141 do I* 
^®y tnunioipal, oreo conveniente para 

®'ojor cumplimiento do tan impor- 
^*^^8 Servitio, recomendar á las cita- 

. •’ ^^fporaoiones y Secretarios de las 
^’8tna8, la más fiel observancia do 

^8nta8 dispogioiones Bo han dictado 
‘forentea á este asanto, á fin de qoe 

’"jetándoio extriotamecte A ellas puo- 

’’onseguirao una boena mercha ad- 
*úÍ8tratÍTa,ovitAndoaoincurrÍr en res-, 

sabitidades que espero no tener ne- 
’‘dad da exigir, é intorooándole al 
'«ho tiempo 1* mayor pon la alid ad 

I' ^* remieión A este Gobierno do di- 

' 8 proBupaestoe, para au examen y 
J ’‘torixaoi¿5j como determina el artí- 

^0 160 de la mencionada ley, y te

niendo en cuenta pa'-a su confección 
las reglas siguientes.

1." Los presupuestos adicionales 
que no se halleu confecoionadou en la 
modelación circulada por la Dirección 
general do Administración local en 10 
de Abril do 1883, y acompafiadoa de 
loe dooumentcs que la misma precep - 
túa, y muy especial me ate la relac'ón 
deiaUada por concepíoa de lodos los eré 
ditos y débitos pendientes, serán de
vueltos A sus procedencias sin el exá- 
mau ni autorisseión da este Gobierno.

2* Los Ayuntamientos y Juntas 
de asociados tendrán presente que se
gún lo dispuesto en el art. 141, única
mente son objeto del proeupueeto adi
cional las Sesultasque quedasen después 
del periodo de ampliación, por anularse 
los crédUos abiertos y no invertido} du- 
ranle el año económico respectivo y por 
oonsígaiente que no pueden inoluirso 
en él partida alguna de ingrseos ni de 
gastos, puesto que la misma ley previe
ne en sus articulos 142 y 143 los medios 
A que han de recurrir los Manicipies 
para casos imprevistos, doctrina con 
firmada por Beal orden de 19 de Abril 
de 1892, inserta en la Gaceta de 29 det 
mismo y en el Bolktin Oíxoiál núme
ro 94, correspondieate al 20 de Abril 
del año anterior.

3? Laformación de tas liquidado^ 
nes, ana por los ingresos y oirá por los 
gastes, es la principal y más interesante 
operación para an Ayuntamiento por 
aparecer en ellas los créditos A favor y 
en contra de todos los ejercicios ante
riores, conservando de esta manera 
sus verdaderos derechos, del mismo 
modo qae también se ponen de mani
fiesto sos descubiertos.

A" Se tendrá may presente la Beal 

orden da 16 do Enero do 1379, así co 
mo el artículo 160 de la ley, en lo que 
respecta ¿ la exposición al público de los 
presupuestos, preseataoión de los recur 
BOS contra el acuerdo aprobando el 
proyecto, los que pueden entablar las 
Jautas municipales contra los de los 
Gobernadores, y los demás partíoularas 
A que las citadas disposiciouee se re
fieren.

6* Los Ayuntamientos deberán 
también tener muy en caeata lae pro 
videncias recaídas al autorizar p r este 

: Gobierno los presapnestos adioionalea 
Idol ejeroioio de 1893 á 9á, asi como la 

obligaoióa en qae están de remitir los 
j nuevos presupuestos para los efectos 

j del articulo 160, ó en caso de no resal 
j tar existencia algana en 31 de Diciem

bre último, ni crédito ó débito pen- 
J cliente, la certificación que prescribe en 

su circular de 29 de Diciembre de Í836 
la Pireooión general de Administración 
local, acompañada de las acias de ar
queo de 30 de Junio y 3i de Diciembre 
y las liquidaaones generales.

6.* No se admitirá partida alguna 
de crédito á favor del Águntamienío, 
procedente de recargos municipales pen
dientes de abono por la Hacienda, si no 
se acompañan las relaciones correspon* 
dientes, comprendiendo onda nua sepa- 

i radameute lo que pertenezca al impuee- 
j to de ooneomos, territorial, industrial A 
; insertpoiones, eon el fin de qae ea las 

respectivas dependencias pandan in- 
forinar y proponer A la Delegación ta 
compenHaoión de los créditos ó sa li- 
qaidaoión, según el estado en qae cada 
Monioipio se encuentre, coa relación A 
la Hacienda, teniendo esta Gobierno 
el propósito de poner inmediatamente 
en práctica la comprobación de los 
créditos, A fin de que si resultan veri* 

dioos, gestionar por su parte el abono 
ó compensación, y en caso contrario, 
desechar lae oonsignacionea del pre- 
sapnesto. Los dÓbUos de particulares 
que no se justifiquen con expresivas cer
tificaciones deducidas de los expedientes 
retpeciioos de (gremio, no se admitirán 
por este Gobierno y quedarán de hecho 
responsables de Ls mismas los Gonce- 
jalee que eran en 'fe fecha en qua se 
outc'rizó el último presupoesto adicio
nal, por no habar dado oomplimieoto 
Ami circular da 22 de Marzo de 1893, 
y por estar así Jeolaradoa en la provi- 
deucía coas iguada en al mismo presu- 
paeato al prestaría la autorización.

7.* Los presupuestos adieionaíes de
berán ramitirsa al Gobierno de provin
cia, reintegrados praviamente, en la 
forma establecida en la vigente ley del 
sello y Timbra del Estado,ó sea con 
una póliza de peseta por cada pliego 
del original y un timbre móvil por onda 
nno de los de su copia.

Por último, si los Ayautamientos 
penetrados da los sagrados intereses 
qae se las tienen confiados, y para ha
cer más fácil y expedita la vida muni
cipal, han dado cumplimiento A los tra
bajos que an mi circular de 22 da Mar
zo del año último, inserta en el Bolktin 
de le misma fecha ae les ordenaba y 
se han atenido en un todo A le norma 
que tíanen señalada por las referidas 
dis pos icio ne 8, pocas ó ninguna dificul
tad puede auBcitárselas el formuler loe 
documentos objeto de esta circuler, de 
la que deberán dar lectura A la Corpo
ración en la primera sesión qae se cele
bre después de an publicación en el 
BouiTiH OriouL de la provincia.

Córdoba 28 de Noviembre de 1894, 
El Gebernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

En la «Gaceta de Madrid», co-, MiniStAPiri H (^ 1 3 n-llAPPA
re«poudieute al día 26 de Julio próe- | XVl lilla td lU UC Id LX U ei I d
eimo pasado, se inserta la Real or
den-circular siguiente: RELACION QUE SE CITA

Ministerio de la Guerra
Núm. 21S6

REAL ORDKN-CIRCULAR

Exocno. Sr.: En Rs' l orden del ÍIi- 
cisterio de Ultramar de 19 del mes an
terior, se dijo á este de la Guerra lo si- 
gniente:

“Da conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deads de 
Cuba en sesión de 6 del corriente,S M. 
el Rav (Q, D. G ), y en su nombre la 
Reims Regente del Reino, ha tenido à 
bien disponer que se reconozcan à fa
vor de loa caasantjea los 165 oréditos 
números 19 à 23, 26, 27, 29 á 33, 35 á 
70, 72 á 86, 87 á 111, 113, 114, 116 á 
135, 137 à 141,143 i 160, 162 á164, 
166 á 193, 196 y 196 de la relaoión l-« 
de abonarés de alcances y ejustes fina
les correspondientes al batallón de Li
bertos, después de rectificado el seña
lado con el núm. 166, en la forma si- 
gaiente: capital, 84*04 pesos; intereses, 
22'69; cotai, 106* 13; 35 por 100, 37'35; 
cuyos 165 créditos, con la mencionada 
rectificación, ascienden á 19.145*36 pe
sos por el capital réctifiocdo de loa mis 
nios, y i 1.496'11 por los intereses de
vengados; en junto, á 20.641*47, de cu
ya cantidad deberá abonares á los inte
resados el 35 por 100 eu metálico, 5 seo 
7.223 pesos 76 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Reai deoteto de 30 de Julio 
de 1892.

Dé Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loe artículos 22 y 24 de.Ia 
instrucción de 20 de F- brero de 1891, 
un ejemplar de licha relaoión con los 
documentos justificativos de los crédi
tos reconooidos, escepto los abonarés y 
ajaates rectificados, para -que puedan^ 
hacerse las publicaaiones á qne la mis- 
qia instrnooión se refiere; y advirtién- 
dole qne con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este , 
Ministerio que facilite á la Inspección : 
de la déjà genefsl de Ultramar los 
7.-223 pesas 76 éentavos qué necesita 
para el pago de las créditos de que se 
trata.» . ■ . .

Lo que de la propia Realorden tras- 
lado à V. E. para su oonooimiento y 
d^más efectos, debieudo. darse la ma 
:^Qr publicidad posible á dicha relación ' 
poi; los Ospitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos,' y gestionár lo ’ coùveniente el 
Inspector de lar Gaja general de Ultra-* 
mar para que ls reUaiuq citada se in
serte en loa £oíÉÍiiies Oficiaice de las 
provinciasj oon pi fin de qt^e Jlegue é^ 
conootmiento de los interesados. .Dios, 
guarde á Ti E. mQotoa áfios. Madrid 6 
de Julio de 1894*—Lipes Domtnffues.

S^ñor.., (Se continuará.)

SS
LiquidoP

Importe
á percibir

o
Importe

elJ6

Nombres de loe interesados
total por 100 de

del capital de loa in | capital
rectificado tereses TOTAL e intereses

S Pesos Pesoa Pesos Pesos
—

19 D. Antonio Alvaroz Fernán do: 219 43 59 2. 278 61 97 63
20 Joí<á Azorey Gil 112 96 30 3J 142 51 49 8921 Antonio Abnt 89 79 89 7Î 31 42
22 Julián Albis Sarriá 78 94 16 7Í 94 7i 33 1523 Felipe Aldama 89 21 89 21 31 22£24 Manuel Araujo 76 39 76 3£ 26 73
25 Gervasio Arrechea 78 63 78 6£1 y? 59
26 Pedro Almarales 12 48 1^ 43 4
27 Andrés Almorós 87 77 0 8Ï 38 66''3103
28 Basilio Alfonso 78 48 78 4S1 97 ÍR
29 Cayetano Alfonso 78 69 78 691
30 José Aldama 65 56 65 66 í 22 94

á3l Marcial Alfonso 71 37 4 28 íb ííc
1*32 Bernardo Alfonso 63 63 0 63 64 16 22 46
33 Eulogio Acosta 70 27 70 27 24 69
34 Victoriano Abella 87 39 87 39 30 68Andrés Alfonso 76 08 15 97 92 05 32 21
36 Áotonio B-irrius Santiago 106 66 28 77 130 33 47 36

i»37 Polonio Baró 74 90 75 90 26 6611138 D. José Basabé Andújar 489 69 63 65 663 34 193 66t.39 Fernando Baró 6K 18 58 18 20 86) 040 José Belén 98 20 0 98 99 18 34 71»;41 D. Isidro Blati Aspa 841 56 841 56 294 54
42 Eduardo Barrón 76 64 0 76 76 3u 27 05.43 D. Antonio Bellvila EstarÍola 346 76 93 36 439 11 153 68

D. Sa,vados Bonet Breixas 188 08 3 76 191 34 67 14
£45 D. Ramón Blanco Biguera 237 60 64 12 301 62 105 66
346 Pedro Benecoia 82 72 82 72 28 95

47 Manuel Brunet 69 46 69 46 20 81
48 Serafín Barras 73 63 73 63 26 76
49 Jorge Calderón 56 24' 66 24 19 6850 José Cagijal 97 95 97 96 84 2S
61 Alejandro Castillo 72 2G 0 72 72 98 25 54
52 Francisco Castillo 80 80

39 2063 Jenaro Congo 112 112
1 64 Jacobo Carreras 112 112 89 20

65 Miguel Córdoba 77 19 0 77 77 96 > 27 28
56 Patricio Congo 62 92 62 £2 22 0257 Florentino Centuróa 85 25 0 85 86 10 30 13
68 EvürÍKtó Congo 76 63' 20 6¿) 97 13 34 01
69 Lauro Congo 87 171 37 17 30 5060 Lorenzo Coi.ge Fernández 76 94 76 94 26 92
? Simón Compañía 69 69. 69 69 24 35
62 Jacinto Criollo 73 81; 73 81 26 83
63 Manuel Criollo 80 79 80 79 23 27
64 Marcelino Criollo M 611 64 61 19 07
'65 Antonio Charbt 76 381 76 38 26 73.66 Inda'eoio Crespo 1 112 ! 112 39 20

José Criollo 75 67i 76 67 26 4á
08 ! Carlos Diaz 66 22' 13 04 78 26 27 39
69 1 Matías Domínguez 61 16! 61 16 21 4070 i Beltrán Duarte 82 53 82 53 28 88
ÍVi José Delgado , 74 431 1 48 76 91 26 66
72' Carlos Dominguez 66 36, . JI 66 36 23 22
73 Andrés Durañona 98 9Si 0 98 99 88 34 95
74 Gifiapo Deuda * 69 62! 69 6^ 24 86

; 75 Pedro, Delgado 68 73.: 0 63 69 41 24 ‘29
76 José Dolores 102 61' . 102 6i 35 91
77 1 Prudencio Despaguí 110 93' 110 93 38 82
.78 Miguel .Estrada Castillo 17 401

42 66
76 42'

17 40 6 0979 ’ Carlos Echaméndia 42 86 16
• ? i Claudio Echaves 76 42 26 74,

José En ca main ón 89 02' ‘ 88T.2 31 15^
D, Manuel Franch Vidal , 300 29 3UO 29 105 10

33 , D. Bernardo Floria Nogueras 284 60' 76 81 ^61 3J ,126 45
?Í Antonio Fernández 76 681 76 68 '26 S3
feo . Julián FaOjtil 80 20, 80 20 28 0786 ' Liborio Fernández 101 15’ 101 16 35 4087 ! Joan Per tiSn Jez' 66 13|' 66 13 23 14
88 ■) D. Buenaventura Giral Satur 63 28( 14 Bfr 67 68 * 23' 68'

' 89 Cecilio González Linares 42 02,. 11 34 53 36 • 18 67^so' Tentara González 112 112 , ;^9 20, 
39 5021 ' Gregorio Garcia 112 - 1 12 113 lí

H

AYUNTAMIENTOS
LA GRANJUELA

Núm. 3679
Don Emiliano Cano García, Alcali® presi

dente del Ay mita míen to constitucional da 
esta villa.
Hago saben que debiendo proce- 

derse por la Junta pericial de esta 
villa, á la formación de los apéndi
ces al amillaramieuto que ban de 
servir de base ptra los repartos de 
contribución territorial y urbana, ea 
el próximo afto económico de 1890 á 
96, los contribuyentes en este térmi
no que hayan tenido alteración en so 
riqueza, presentarán sus relaciones 
de altas ó bajas juradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
término de treinta días, que empe
zarán á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín OFiorAL de la provincia; en 1* 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo, no será admitida ningu
na por fundada que sea.

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para conocimiento del 
vecindario.

La Granjuela 21 de Diciembre de 
1894. —El Alcaide, Emilio Cano.

Sección de anuncios

miinnfi
Los expediente^ 

para el nombramien' 
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta d®^ 
DIARIO DE 00B' 
DOBA. -

Qxxixxts.^

Las filiaciones, cer
tificados de talla y ^^ 
cultativo, se halla» 
de venta en la 1*^ 
pronta- del DURl^ 
DE CORDOBA.

En la imprenta del J^I^i 
^/0 BE com^oJ^^ 
Letrados 18, se hallan de veo 
los documentos siguientes: -^ 
' Los jpodélos del 1 por ^®^^í 

' soliresuoldos y asignaciones 9 
trimestralmente deben pros^5%., 
los Ayuntainientos á la Adruiá^ 

' tración de Hacienda.

¡ - ■ Itaptenta dol Diario rfé Oírííoúff-

Ministerio de Cultura 2024
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